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AUTO 

EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2023 00154 00 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES – FONCEP. 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente se encontró que por auto de 27 de octubre de 2023 se 

admitió la demanda, la cual fue notificada a la parte demandada el 3 de noviembre 

de 2023. 

 

Mediante escrito allegado el 4 de diciembre de 2023, encontrándose dentro del 

término legal, el apoderado judicial del FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP allegó escrito de 

contestación de la demanda. No obstante, no fue aportado poder por parte del 

abogado Gustavo Alejandro Castro Escalante, razón por la cual se le requerirá para 

que allegue poder para representar a la entidad demandada, so pena de tener por 

no contestada la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia inicial 

consagrada en el artículo 180 del CPACA, el jueves 25 de abril de 2024, a las diez 

treinta (10:30 A.M.).   
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SEGUNDO: REQUERIR al abogado Gustavo Alejandro Castro Escalante para 

que allegue poder para representar a la entidad demandada, so pena de tener por 

no contestada la demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión personalmente con el uso de las 

tecnologías de la información: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

DEMANDANTE: 
 

luciaarbelaez@lydm.com.co; 
notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co; 

DEMANDADAS: galejandrocastroescalante@gmail.com; 
gcastro@legalag.com.co; 
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co; 

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co; 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 Juez 

LAMM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 8 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretario 
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